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ANEXO

Certificado de aceptación

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

Disposición transitoria del Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado. de 9 de febrero de 1993),

m 98930456con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso digital).
Fabricado por: .Ericsson, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: .Ericsson_.
Modelo: MD-110/90,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornercializadotes que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto e_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecornuni
r:aciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema logical para Centros de Servicio Ibert.ex.
Fabricado por: .ICL España, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: .AvicI-.
Modelo: Versión 2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

l' plazo de validez hasta el 31 de julio de 1998.

Real Decreto 986/1992, de 31 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~

:le 5 de noviembre),

~on la inscripción m 98930448

Advertencia:

Se consideran terminales específicos según la disposición transi
toria del Real Decreto 1562/1992, DLU-20, 2424-BYB, MAD, TAU-A,
TAU-H, TAU-M, TAU-PC, TAUS, TAU-T, TAU-2520, QDLU, TAU-2620,
OPI, OPI-I, OPI-alfanumérica, Diavox-18O, Diavox-701, Diavox-702, Dia
vox-703, Diavox-2501, Diavox-2531, Diavox-2561, Diavox-2562, Dia
vox-2601, Diavox-2631, Diavox-2661, Diavox-2662.

Advertencia:

Este sistema es válido para ordenadores ICL DRS-6000 con sistema
operativo Unix.

y para que surta Jos efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
a Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
:le 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
)ficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de julio de 1993.'-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

27195 RESOLUCION de 27 de julio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, par la que se otorga el certi
fu:ado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
digital), marca ..Ericsson-, modeIoM~110/90.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decre
;o 1562/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 9 de
'ebrero de 1993), la Empresa «Ericsson, Sociedad Anónima_, con domicilio
;ocial en Madrid, Príncipe de Vergara., 108, quinta planta, código postal
~8002, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habi
itante, obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el corres
xmdiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
a extensión del mencionado título, así como las características técnicas
lel equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
lue amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
as especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
:leal Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
l la centralita privada digital (acceso digital), marca .Ericason_, modelo
~D-llO/90, con la inscripción E 98 93 0466, que se inserta como anexo
l la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
l066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
ticionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
adores, Fabricante~ o Comercializadores que otorgará la Administración
le 'Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de Julio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 27 dejulio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

27196 RESOLUCION de 27 de julio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al distribuidor de llamadas digital
(acceso analógico), marca ..Irifoswitctt., modelo 9(j()().OOS.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Oatapoint
Ibérica, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Costa Brava,
13, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al distribuidor de llamadas digital (acceso analógico), marca «Infoswitch.,
modelo 9000-005, con la inscripción E 98 93 0449, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administraciótl.
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.
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En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,


